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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío. treinta y uno de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2021-00156

En atención a la solicitud visible en el archivo 050 del expediente, el despacho se atiene a lo dispuesto

en auto del 24 de enero de 2023, en el proceso 2020-00213, decisión en la cual se dieron órdenes con

respecto a este proceso y el precitado, atinentes al levantamiento de las cautelas ordenadas en

inmueble con folio de matrícula 280-187626.

Se ordena que por el centro de servicios se comunique al apoderado judicial de la parte demandante1

el auto del 24 de enero de 2023 dictado en el proceso 2020-00213

Procédase por el centro de servicios.

NOTIFÍQUESE
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